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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Prohibición del ingreso de personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 

en el marco del Decreto de Urgencia N° 016-2020 
 
Referencia  : Oficio N° 101-2020-GOREU-ORA-OGP 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Director de la Oficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Ucayali consulta a SERVIR sobre la posibilidad de llevar a cabo un concurso 
público de méritos para cubrir plaza vacante por reemplazo a causa del cese de personal para labores 
de naturaleza permanente bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276. 

 
II. Análisis 
 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, implementa y 

supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de sus 
competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la 
adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de 

la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre 
temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. Por lo 
tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 

 
2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR -a través 

de una opinión técnica- emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello el presente 
informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la presente consulta. 

 
Sobre la prohibición del ingreso de personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 en el marco 
del Decreto de Urgencia N° 016-2020 
 
2.4 Al respecto, cabe indicar que el Decreto de Urgencia N° 016-2020, publicado en el Diario Oficial “El 

Peruano” el día 23 de enero de 2020, establece en su artículo 4, lo siguiente: 
 
“Artículo 4. Prohibición de ingreso de personal al Régimen del Decreto Legislativo N° 276 
4.1 Se encuentra prohibido el ingreso, contratación o nombramiento de servidoras públicas o 
servidores públicos bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público en las entidades del sector público.  
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4.2 Las entidades del Sector Público sujetas al régimen del Decreto Legislativo Nº 276, que requieran 
contratar personal efectúan dicha contratación únicamente a través del contrato administrativo de 
servicios, regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios. (…).” 

 
2.5 De la norma en mención, se puede advertir claramente que a partir del 24 de enero de 20201 se 

encuentra vigente la prohibición de ingreso de personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 
276, salvo las excepciones contempladas en las norma en comento2. 
 
Por lo tanto, a partir de esa fecha, las entidades de los tres niveles de gobierno quedaron impedidas 
de incorporar personal bajo este régimen, sea por contratación o nombramiento. 

 
2.6 Finalmente, cabe resaltar que toda necesidad de personal que presenten las entidades que se vean 

impedidas a incorporar servidores bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, deberá ser cubierta 
a través del régimen especial de contratación administrativa de servicios (Decreto Legislativo N° 
1057). 

 
III. Conclusión 
3  

Conforme a lo establecido en el Decreto de Urgencia N° 016-2020, a partir del 24 de enero de 2020 
se encuentra prohibido el ingreso, contratación o nombramiento de servidores bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo N° 276 en las entidades del sector público- salvo las excepciones 
contempladas en la norma en mención.  

 
Atentamente, 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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1 Fecha de entrada en vigencia del Decreto de Urgencia N° 016-2020. 
2 Decreto de Urgencia N° 016-2020 – Decreto de Urgencia que establece medidas en materia de los recursos humanos del 
Sector Público 
«Artículo 4. Prohibición de ingreso de personal al Régimen del Decreto Legislativo Nº 276 
(…) 
4.3 La prohibición regulada en el presente artículo no resulta aplicable para la designación de funcionarios públicos, directivos 
públicos de libre designación o remoción o empleados de confianza durante el año 2020, para efectos de la contratación de 
las servidoras públicas o servidores públicos en el marco de lo establecido en los artículos 6 y 7 del presente Decreto de 
Urgencia». 
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